
PR ESIDE N C I A DE LA RE PÚ BLI CA 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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- DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, jueves 26 de julio de 2018. ORDEN No. : OC/LG/0401/0019/2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

CASA AMA, S.A. DE C.V. 0614-310767-001-9 

LÍNEA: 0401 PR-SIS/ DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 

No. CÓDIGO ONU 
CÓDIGO 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 
PRESUPUESTARIO MEDIDA PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) (CON IVA) 

SUMINISTRO DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TABLEROS ELÉCTRICOS 
1 91100000 54399 1 SERVICIO PRINCIPALES, TRANSFERENCIA; SUB TABLEROS Y CAJAS NEMA DE AIRES NO APLICA $ 813.60 $ 813.60 

ACONDICIONADO 

INCLUYE: REPORTE, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

PERSONA CONTACTO: SEÑOR IVAN MENJIVAR TELÉFONO 2244-2743 

CELULAR 7700-1243, CORREO imartinez@inc1usionsocial.gob.sv 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 813.60 

MONTO TOTAL EN LETRAS: OCHOCIENTOS TRECE 60/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TABLEROS ELÉCTRICOS PRINCIPALES, TRANSFERENCIA; SUB 
LG/0401/0045/2018 

TABLEROS Y CAJAS NEMA DE AIRES ACONDICIONADO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES EL SOLICITUD CÓDIGO: 

FUNCIONAMIENTO Y FACILITAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS OCUPACIONALES DE LA SECRETARÍA 
(02-07-2018) 

DE INCLUSIÓN SOCIAL, PARA MINIMIZAR LOS RIESGOS RELEVANTES A SALUD, ACCIDENTES Y OTROS POR SEGURIDAD E HIGIENE 

DE LAS LABORES DIARIAS, INCLUSIVE PARA REDUCIR LOS DE PERSONAL EXTERNO A LA INSTITUCIÓN. RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, RA/LG/(CC)(S)/0019/2018 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL 

ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL PLA20 DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE UN MÁXIMO DE SEIS DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE 

LA ORDEN DE COMPRA. 

• LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ EN: SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL· CALLE JOSÉ MARTÍ NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL - CALLE JOSÉ 

MARTÍ NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

• FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. 
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D~ IGNADO SIS (DSAI) °' i,.,,, ~ Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFE UFI A ') 

FORMULARIO AUTORIZADO f R LA OACI, PARA LIBRE GESTIÓN 2018 
HECHO POR: MVEde.F/ f/M 

REVISADO POR: se;;.,,.,. 


